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BROTE, ENDEMIA, EPIDEMIA Y 
PANDEMIA

BROTE

Se denomina brote a la aparición repentina de 
una enfermedad debida a una infección en un 

lugar específico y en un momento determinado. 
El ejemplo más claro de esta situación es cuando 

se produce una intoxicación alimentaria 
provocando que aparezcan casos durante dos o 

tres días. Otro ejemplo son los brotes de 
meningitis o sarampión que pueden llegar a 

extenderse dos o tres meses.

ENDEMIA

Se define como la aparición 
constante de una enfermedad en 

un área geográfica o grupo de 
población, aunque también 
puede referirse a una alta 
prevalencia crónica de una 

enfermedad en dicha área o 
grupo.

EPIDEMIA

Se denomina epidemia cuando 
una enfermedad se propaga 
activamente debido a que el 

brote se descontrola y se 
mantiene en el tiempo. De esta 
forma, aumenta el número de 

casos en un área geográfica 
concreta.

PANDEMIA

Para que se declare el 
estado de pandemia se 
tienen que cumplir dos 
criterios: que el brote 

epidémico afecte a más de 
un continente y que los 
casos de cada país ya no 

sean importados sino 
provocados por trasmisión 

comunitaria

La declaración de pandemia, según la OMS, hace 
referencia a la propagación mundial de una nueva 
enfermedad. Para llegar a esta situación se tienen 
que cumplir una serie de criterios y superar la fase 

epidémica.

 

 

 

                                                                                     

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 


